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PRECIO DE LAS LOCALIDADES

Pesetas

21 50

SOL—Entrala eenei til de localidades) UNA peseta 5 céntimos

Imp. de Núñez

 

SEIS TOROS cuatreños y utreros, de la ganadería 
de don Juan Matías Cobaleda, vecino de Calza el illa ele 
la Val'musa, con divisa encarnada, amarilla y blanca.

------ « PICADORES -------

Julio Vicente (Cerrajas) 
Antonio García, (Varillas)

1 65
2 15
1 65

------ -K PICADORES X--------

Juan Giménez (Jumilla)
Lucas Fuentes (Gallero)

Las puertas de la Plaza se abrirán á las DOS
La corrida dará principio á las TRES Y MEDIA de la tarde

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE
Y SI EL TIEMPO NO LO IMPIDE

— -K BANDERILLEROS X----
Emilio Estraus (Valencia) 

Manuel Labín (Labi)
Mariano Carmona (Grana

dino)

La Banda de la Casa de Beneficencia 
amenizará el espectáculo

------ -K BANDERILLEROS X--------

Jerónimo Gómez (Currin
che)

Antonio Navas (Navitas)
José Arango (Aranguito)

------ K ESPADA X------ -

Bartolomé Giménez
(MURCIA)

-*=d 1 Palcos con 10 entradas
) Balconcillos Io y 2o piso
, Gradas y andanadas sin numeración

czd / Barreras
0/2 ' Tendidos 1, 7, 8 y (6 sol y sombra)..

EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1898
POR LAS CUADRILLAS DE LOS AFAMADOS Y SIMPÁTICOS DIESTROS

PUNTILLERO

José Arango (Aranguito)

-—K ESPADA X*------

Ensebio Fuentes
(MANENE)

Se observarán todas las prescripciones vigentes para el régimen de las 
corridas de toros, entre otras, las siguientes: Ia No se lidiará más número 
de toros que el anunciado. - 2a Que si algún toro se inutilizase en la lidia, 
así como algún lidiador, no será reemplazado-por otro. -3 a Que está prohi- 

i bido arrojar al redondel naranjas ó cualquier otro objeto que pueda perju
dicar á los lidiadores ó interrumpir la lidia.—4a Se usarán banderillas de 
fuego para los toros que no tomen tres varas.—5a Que nadie podrá estar 
entre barreras, sino los precisos operarios, ni bajar de los tendidos, hasta 
que el último toro esté enganchado al tiro de las muías. - 6a Si después de 
comenzada la corrida tuviera que suspenderse por cualquier causa, la Em
presa no devolverá á los concurrentes el importe de sus localidades, ni po
drán éstos exigir indemnización alguna.-7a La Empresa tiene dispuestos 
16 caballos; muertos ó inutilizados éstos, el público no tiene derecho á exi
gir mayor número para la suerte de varas.
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CON INCLUSIÓN DEL TIMBRE MÓVIL SEGUN LA NUEVA LEYDEL MISMO 
 

SE CELEBRARÁ

ERA EXTBA0SDIRAB1A COREIDA DE TOROS

PlOZI DE 1110$ DE SfllflMM 


